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DISPONGO:

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales
CAPITULO PRIMERO

El Habilitado de Clases Pasivas
Artículo 1.0 El Habilitado de Clases Pasivas.-1. El Habili

tado de Oases Pasivas es el profesional que, con título administra
tivo expedido al efecto, en virtud de mandato otorgado por un
interesado confonne a lo dispuesto en los artículos 1.709 a 1.739
del Código Civil y con las especificaciones contenidas en el

de febrero, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, y
regulará por Real Decreto los aspectos de la misma relacionados
con los fines administrativos en materia de Gases Pasivas y con el
interés general.

A efectos del cumplimiento de la expresada disposición, con·
viene advertir que las actividades y fines que dan contenido a la
profesión de Habilitado son susceptibles de tratamientos jurídicos
diferenciados según sujetos intervinientes o i..."ltereses protegidos,
cada uno de los cuales debe o puede quedar sometido. de forma
esencial y concreta, a una normativa de carácter específico. Así,
mientras las relaciones entre interesado y Habilitado son típicas del
derecho privado, encontrando su ~cipal acomodo en los artícu
los 1.709 a 1.739 del Código CIvil que regulan el contrato de
mandato, la definición, contenido y defensa de los intereses propios
del Habilitado, en cuanto integrante de un colectivo profesional, ha
de ser materia especifica del correspondiente Estatuto colegial a
adoptar conforme a las previsiones contenidas en la Ley 2/1974, de
13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley
74/1978, de 26 de diciembre, y respecto de cuya ordenación
reglamentaria la nota dominante es la autarquía normativa dentro
del marco legal de referencia.

Sin embargo, y a la hora de cumplimentarse por el Gobierno el
mandato contenido en la Ler 21/1986, antes citada, procede tener
en cuenta que tanto el ejemcio profesional del Habilitado, en la
parte someuda a normas típicamente estatutarias, como el contrato
de mandato expresado, cuando el mismo afecta a materia de Gases
Pasivas, se integran en un marco único de actividades que traen su
causa sustantiva y han de surtir sus efectos respecto de una relación
~UIÍdica previa o simultánea de carácter administrativo y con
mdudable trascendencia económica y social.

Como consecuencia de lo anterior el presente Real Decreto,
respetando en todo caso las disposiciones ori~nadas en otros
ámbitos jurídicos, han tenido que tomar en conSIderación normas
concretas de las mismas en cuanto constituyen medios formales o
instrumentales corrientemente utilizados para el desarrollo de las
actividades o aspectos de la profesión de Habilitado relacionados
con los fines administrativos, en materia de Gases Pasivas y con
el in~rés general, según dicción textual de la Ley anteriormente
menCIonada.

El Real Decreto que abora se dieta, siguiendo el mandato legal
al que anteriormente se hizo referencia, desarrolla a través de sus
correspondientes títulos las materias relativas a la adquisición y
pérdida de la condición de Habilitado; el ejercicio de la profesión
ante la Administración; las obligaciones del Habilitado respecto de
la Administración; responsabilidad y régimen sancionador, y garan
tías administrativas de la gestión del Habilitado. Los deberes y
obligaciones especiales de la organización profesional en relación
con la Administración Pública. si bien no son objeto de un título
exclusivo a unos y otras referido, aparecen recogidos en muy
diversos artículos respecto de cuyo contenido se estima necesaria o
conveniente la participación, colaboración o corresponsabilidad
colegial. -

En el desarrollo de dichas materias se ha tenido en cuenta la
experiencia acumulada en la aplicación del anterior DecretC? de 12
de diciembre de 1958, tanto a efectos de su perfeccionanllento y
actualización como de las lagunas que se han ido produciendo en
dicho texto, como consecuencia de los cambios operados en
materia de protección de las denominadas Gases Pasivas.

Al propio tiempo, razones de índole constitucional han aconse
jado no recoger determinadas materias del antiguo Reglamento que
ahora se deroga, relativas a derechos preferentes, de nombra
miento, de sucesión, o de adjudicación de vacantes de Habilitados,
que pudieran atentar contra el principio de igualdad.

Por último, cabe advertir que durante la elaboración del
~nte Real Decreto han sido objeto de consideración los
l.Dformes recabados de todas las Entidades gestoras de los Regíme
nes Especiales de funcionarios públicos, habiendo sido objeto de
audiencia la representación colegial de los Habilitados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de
dici~mbre de 1987,

JUAN CARLOS R.El 'Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

El Tratado entró en vigor con carácter general el S de marzo de
1970, y para España el 5 de noviembre de 1987 según lo dispuesto
en el artículo IX párrafo 4 del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de diciembre de 1987.-El Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Jose Manuel paz Agüeras.
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DlSPOSICION FlNAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de 1987.

28769 REAL DECRETO 1678/1987. de 30 de diciembre. por
el que se reglamenta la profesión de Habilitado de
Clases Pasivas en los aspectos de la misma relaciona·
dos con los fines administrativos en materia de Clases
Pasivas y con el interés general.

la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1987, en su disposición finaI.~rirnera, estabie~7 que
el Gobierno adaptará la actual reglamentaClon de la profeslOn de
Habilitado de Clases Pasivas a lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13,

28768 REAL DECRETO 1677/1987, de 30 de diciembre, de
reorganización de la Casa de Su Majestad el Rey.

Con la finalidad de actualizar la organización de la Casa de Su
Majestad el Rey para conseguir ~na mayor efi~acia. funcional,
aprovechando la experiencia obtemda desde la V1gencla del Real
Decreto 310/1979, de 13 de febrero,. es conveniente llev<l:r a cabo
una revisión del mismo, como pnmer paso para realiZar una
próxima reestructuración más amplia: y detallada. . .

En su virtud, a propuesta del PreSIdente del GobIerno y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
diciembre de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se suprime el apartado 3 del artículo 3.° del Real
Decreto 310/1979, de 13 de febrero, que reorganiza la Casa de Su
Majestad el Rey. . o

Art. 2.0 El párrafo primero del apartado 2 del articulo 4. ,
queda redactado de la siguiente forma:

«Oos. Estará constituido por.
Un Oficial General en situación de actividad, que será Primer

Ayudante de Su Majestad el Rey y Jefe del Cuarto, dependiendo de
él a todos los efectos la Guardia Real, por delegación del Jefe de la
Casa.»

Art. 3.0 A los apartados l y 3 del artículo 5.0 se da la
siguiente redacción:

«Uno. la Secretaria General tiene a su cargo la tramitación de
los asuntos que corresponden a la actividad y funciones de la Casa
de Su Majestad el Rey, así como su resolución o propuesta y el
despacho de los temas que requieran una superior decisión.

El Secretario general será el Segundo Jefe de la Casa de Su
Majestad el Rey y le corresponderá la coordinación de todos los
servicios de la Casa, incluido el de Seguridad, así corno la
sustitución del Jefe de la Casa de Su Majestad el Rey en caso de
ausencia o enfermedad.

Tres. la Secretaria General se estructura en las siguientes
Unidades:

Secretaria de despacho.
Actividades y programas.
Relaciones con los medios de comunicación.
Protocolo.
Intendencia.
Centro de comunicaciones.
También se integran en la Secretaría General el Archivo

General de la Casa y la Secretaría de Su Majestad la Reina.»


